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El plazo de presentación de las licencias c,orrespopdí~ntes
a solicitudes autorizadas será·de veinte.'diasa partir .. de la fe
cha de saida de los ejemplares GA2,

4.a Se consideran acogidos ;álacuerdo, aefect08. d,e los
cO:Qiingentes base de la lista. D, 10.8 ,PrOductos.,. 0.~ig~J1a.!IOS y
pr<&<ientes de la C. E. E.o -aquellos que;. sieIldoQrigínarjos
de la C. E. E., proceden de 1.Ul tercerpaís~siell1lJre_y~uando el
paso de la mercancía por dicbo tercer lJa,is; se_'~:e~túe--at¡am",

para de un título de transporteúnico;expedidoen'~gúnpl:tis
miembro de la C. ~, E. o esté justificadQpor razO!'fS' geQgrá~
ficas, entendiendo por tales' cuando venganmotlvooos'PQl' 1~

necesidad de embarcar o desemba:tcar1llereancias enlos,:PUer~
tos portugueses de Lisboa y _Oporto, "sin ," que -.~-8:Jl ,desPLtChacos
a consumo en la Aduana' deÚ'áhsitoy'sip.,quesufr~'IIlásm~nl':'
pulación que la necesariapar~8uCol1sen"ación~E;ste'último
requisito deberá ser debidamentecertifica,do. porla ..,.t\duanaAe
tránsito, de acuerdo con la notaexpUcativa-al'apartad0::O del
artículo quinto del Protocolo anexoalAcuerdoEs:pafio/C~:ELE.

No procederá ,la bnportaci61l de. me'l"cancías,,amPltradas, en
impresos especiales para. la C. E.E. ,cuanc.Qnoc)Ul1plan las
condiciones establecidas,en, el, párrafo ,,' anterior-

5.a En cada solicitud deberán figurar:'úni~enteIIíf~rcan
cías de un solo- tipo entre las incluidas en:eLcuPG,y.enJa: casill.R
de la solicitud correspondiente a especifi,cá,ciÓ:1lseilicU:cara ,4e~
talladamente la mercancía a importar, y lapart~da \RrlUlcelaria
exacta, que le corresponda.

6.& Los, ¡:epresentantesdebel'áná,djuritar, neces~ianteritea
la solicitud" original' del, dooumentoque: les' acredite,eón1Q" tates
con carácter de exclusivIdad. Sóloserá,l1"co-nsieerl.W.()S'col'Q-o
repl'esentantesaquellas ,firniasque lose~ndirectfl1l1en~ de
fabricantes exportadores. nooonsiderándose,C()ffiotalesa los
que representen a. firmas comerciales. extran~erlts~

Los certificados· de representación, 'cuya"no·~inclUsión junto
con la solicitud sers, motivo de: denegaciÓn, de1)erRll.$efvisados
p~T un Orgmismo espafioleIl.elJugar enq:uetengs-',slldonti
cilio el representante. Este Qrgantstnodebem,8er:la, Cámara
Oficial de Comercio Española; donde ello "no <~apqsible. 'la
Oficina Comercial. y, en su defecto",elConStila.<io~spaiíol.

Los usuarios d.1Tectos especificarán ',las peceftida<ies:anu1l1es
de consumo,kñalando el uso concreto, a, :que van<destinados
los productos a importar. ".'," .<'

7.~ Deberán cumplimentar exactaIIlen.te. laos,casillas'; 3~ .a
43 del impreso de solicitud. .L-a:falta·de ·eualquieradeestos
datos será motivo de <:!enegación.Eneltablól1'd.~aIlunciosde
este Ministerio se indicará en sucasoY,CO,tl lasttftcien1iea,n~
teIación los datos complementariosque.deban .B.CQltlparfar··'3 las
solicitudes. . . < •... ' , .>'

8.& Será motivo de. denegaclónla:omíSi¡)ti9,f.aJt,á:(Í~cl$:'
rielad en lacumplim~mtación de losenun~iad()8, <ie' ,1os,im
presos de solicitud, o la. no· inclusión .de los •. c-oclllrienWs e:lj.'ig~
dos en los apartados . anteriormente citados;'

Madrid, 26 de marzo de 197L~El bíteetorgertétal, J tllln
Basabe.

RESOLUCION de la DirecciónGe1}er~Y,d:e; Polí
tica. Arancelaria ...,e l1n-poftaciQn1JO'f,Ja,'Q'U!!. ,~e
anuncia primera .com'ocaforía ,:de.Z·. wnti",rie'1l~t'. Pii~
se número. 61 (artú:uloScM' cuehfllería:iycUberte
rla. de hierro o acero).

La Dirección General de. Politica Araricela,ria:e'. ImJ)<>rtayió:n,
en cumplimiento del. compromiso adquirido«JIllO$Onsepue,l1cl-a,de
la firma del Acuerdo Preferencialentl'e,o España y'Ja,Q. ',E. E;, ha
rt'suelto abrir el contingente ba..;"e número 61.. enprirp:éra convo- .,
cataria, partidas arancelarias '1
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con arreglo a las siguientes nOI'lliá-S:

1.& El contingente se abre por~l ¡;O,por 100 de .su irpporte
anueJ., establecido en la lista U,<iell\.cuerdo.e:p:treESp,añay
la C. E. E., publicado en el «Boletín. Oficial del. :Estado» ·de
fecha 23 de septiembre de 1970.

2.& Las peticiones·se formularán. en J()S,irtlpresosha1>i1itfioo.') ,
para 1mportaclonesde mercancías- pro~en~ gela:CiJY.~K"qlle
.sefac1Utarán en el Registro GeneraldeesteMInisterlooen
los de sus Delegaciones· Regionales.

3./i Las solicitudes de 1niporteción deberán. pr~n:tllrse dtm
tro dei plazo de veinte días, eontadosapartirde<la"pUQliQacipn
en el «Boletín Oficial del Estado» de esta 'ResolufiqIL,'

El. plazo de presentación .de las Jicencias:oorre."1pOp:dientes. a
!"olicItu-des autor-1za:das .se-z:á de veinte- dii1\S.··a partir deJa fecha
de salida de los ejemplares qA 2.

4.& Se consideran acogidos al Acuerdo,aefec~OS::deloseon
Uilgentes base de la, lista D;loo prodU'ctasoriginario.sy.,pro~

dentes de la C. E. E. o equellosquef . s.iend.O'úrj~~narios..·de
la C,. E. E., procedan de un. tercer paJs, sie:rnpre ~';,ct1andoeI
paso. de la mercancía por dicho tel'cer'paísse efectl)e;~"atn
paro de un titulo de transporte único,expedido~n'-algún;pais
miembro de la C. E. E. o esté justificado.J>Ot razonesgeográfi~

cas; enténdiendQ-portldescua'l1dovertganffiotívado-s por la ne
cesidad <ieetnparcar ode:sembarcar:nwrcancias en los puertos
PQrtl1gu~ses:de,LlSb()~'Y 9porto"sin ,que sea.n despachados a
COllSlllllocn .1SAduanaqetránsitoy. sin qUe sufra. más mani
,pulaciónque la.necese,rja. para suconserva.ción. Este último re
qUisitodeberá ·ser· debldiUn~nteceliificad9 I>OT la Aduana. de
transito, .<le'. acuerdo ,tX)n la;notaexplicat~ya al apartado e del
atticulO.quintodelptotQco19.anexoillAcuerdo España C. E. E.

NQpr'()Cedefája,jll1i>ort.ll:Ción:dem~:rcaneías amparadas en im
pre.osespecia1espara laC. E'. E; cuando no cumplan las oon
d1cione$,esta;blecidas >en'elpátrafo .i\ri1;erior.

5," En caQ::t.solicittltl\q.eberál1Jigurar~icamentemercancías
d~ .. un solo,tipoentr~ l~s·jncluidaseneI. cupo, y en la casilla
de lasolicitud,corres1JQIldiente •.a..... especificación se indicará de.
talladt'lmente ·l~ mercancia:a' importllrY .1a .partida arancelaria.
e>;~daq~ le'corresp<lnda.,

6;:~Los repre:senmni:esdeberán,a.dJuÍ'ltar necesariamente a la
6()IHütud()ri~iIlaJ:'deld()Cmnéntoqtle,lesacredite como tales con
car-acter ':-t::Joe :excluSivi<lá-d; ·~óloserátl .•,co~iderados como' repre
s€'ntante:S'Qqu~I1asfin:nal'que .1osej3,rl<directamente de fabrican~
-tesexpo-rtadqz;es,noconsíq.erándosecoroo ':tales a los que repre
.renten ·.~f'írintlS:J}om~rpIQl~ extra.njel~as,

:V>S certif-í~08< de:representaciétn, cuya .no- incluSión junto
con· la solicIt4d:ser~motivo.'d~.denegacióh. ,deberán 'servisados
p:or un OrganisUlo:e¿¡.pañol :e,tt:ellugal' en ,que tenga. su domi
cUio el .re1Jre5e111;6nte; .'. ,:Este: Orgap~o' deberá ser la Cámara
Oficial dt;-:pon,:lercioE.spaI;iola; don(ie 'ell() no sea posible, la
Oficina .G.omercial,y, en'.jJJ,l'def~cto,eLConsulado.Espafiol.

LosusmtriosdirectosespecificarlÍnlas .' necesidades anuales
deCODStUll0' :;sef~landoel. uso concreto a qUe va.ndestinados los
prúductO$· ain1]>o];'ta.:r.,·

'Z~& I>eberiÍJ:l' ',.cumpliIneIiqir ."exactfu;nente las casillas :ro a 43
dellm¡:n:~s'ode:S.9Ucit'U,d. I:4t:, faltad~:',cualquiera de estos datos
sl;rá mótivopedenegacióIl,En eJ'Utblón,de anuncios de este
oMinisteriose,índica.rá;en SU Caso· y' ron la suficiente antela-.
c.i6n, l<J8'da~ps, cOIllplementariooque>deban acompañar a las so
lIcitudes;

R;"~-ám()tivode4,en~gación la omisión o falta de claridad
en le; Cl,lIIlplimenta,ción' de lós ,enunciados de los impresos de
s.oH~itud;o la:n,0inc1usiónde los :d,qcumentos exigidos en los
apartados ant€riormente cité.do.s;

Madrid, 2ti de- marzo de 197L--'--,.EI Dkector general, Juan
:a:asa.be,

RESOLUCION. de ·la .. l)jfección ... Generai de Po1i
tica. Ara;neelariq e. ImportMión por, la que se
anuncíil .. Primt;!ra c..onvocatoriw del contingenta ba
se 'ttumerq6J(motobombas y. motocompresores).

LaOirección C..oener,a1cle '.f'olH;ica "AraIlééli:tTia e Importa
ción.enCUll1plinlientQ: del compromiso.:Mquiridocomo conse_
eucncíaqe l.a ::firma;'deLAcuet<i0,Preferencial entre España y
la C.. E.. E., ha resueltQEi.1:>rlrelcontingente base número 63,
en primera- .convQcatoria,. .partidas . a.rancelarias

Ex. 8UO F-2
,Ex. 84,11 ,'D-2

{'on arreglo a las sigUientes normas;

l!~ ~l,continge~~,'~'abre,por'et.50 por 100 de su importe
anual>~ta:ble~id()~nla,'~istaD,del', Acuerdo entre España y
laC. E~:E.~pubUcadoen,e~.. ~<>-letin'Oficial del Estado» de
fecha 2:3: de septiffil1l'.Jre de 1!f70.

2.<1; .Las :pe~~c1úll~;s~; ~Qrnlijlarátl'~nlosimpresos habilit.a
dos para"ím,pói1;acione,s .·cie.··.• mfn'canci,as'procedentes de la <-~
l11tU1idad. E~()llón,üca .:E:úI'0pell,QUe.se facilitarán en el Registro
~ire;.ral,~ees~~wlsteriOjo'en':lO§.de:su,SDelegaciOneSRegio-

3.& Lassolicitucieg,.de ,1mpo-rta<tión.·de:bérán. presentarse den
tro del plaz()'cie,veill:te dias.qontti9QSa.partir de la publica
ción en el {(Bpletín OfmJa),delEstl:@o»,'de. esta Resolución.

El pl~0:deprese~.VlJci6~dejas' Jicenciascorrespondientes a
f;oUcitudesl:i,l,lt6rízadasser{¡.de veinte.dias a partir de la fecha
de ,salida de' los ejernplaresGAZ.

4·,a. S.e eonsiqeratlil?oacogidosal~(:llerdo. a efectos de los
contin~ntes.:.base .de la ··... L1.St1i ... D..105 ·PTodlretos .origInarios y
procedentesS-ela'C.~¡, ~,()'aquellQS que,: siendo originarios de
laC.:m.<E.,-pr~edan4eunteroerpafs.s.iempre,Y cuando el
paso de, la .mercancil1:,por,dicho~rcerpa.is.seefectue al am
paro <le: un título de' tran15IJOrteúnico; expedido en algún pais
miembro,de la, 9. E. '.E. o 'esté justifici\dopor razones geogri
fic;as. €ntengiendo por, t,aIe15"cuando vengan motivadas por la
necesidad .ceernQfi,rcar··o ..··tle:selrtt>arcar •. merclIDefa-s en los puer
tos portuguese,s'deLl~bOa'.Y' :Qj:)o-rto,s~n que sean despacha
dos. a co~um() en la AduaIladet'ránsito y sin que sufra más
Illanipulaclón, que la,ne,c€saria'Para su conservación. Este úl
timo requisito deb~rá~",-debidaIn:ente:certificadoVOf la AdUa
na de t'¡;ánsito;, 'de· acuerdo Con la ·.npta. explicativa ,al aparta
do C) del ar-tíeuloquintodelProtoeolóanexo al Acuerdo E,s..
-paña..c.:E:. ~.

Nopr:0cedera la importación de mercanm&S amparadas en
iinpTesos.w~ciales para la C. E. E.. cuando no cumplan las
condiCIOnes estableciaas en el párrafo anterior.
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INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

(.) .Estacotize<ll6D. del tranco :belgaseI;'etiere a francos belgas
convertibles. Cuando se trate deffancosbel,gasfinancieros se aplt..
cará a los mismos 18 cotlza.clón de. francOBbelgas'bHlet-é

Mercado de Divisas de Madrid
Carrtbiosoficiales deLdía.!5de abril de 1~71

DISPONGO:

ArtIculo primero.-A instancia de don Carlos de Salort y de
Albertí se declara Centro de Interés Turfstico Nacional la ur~

banización, eh proyecto, denominada «Cala Tirant», emplazada
eh. el termino muniCipal de Mercadal (isla de Menorca), pro
vincia de)3eJeares, con 1.1na extensiónsupél'fjcial de ciento seis
hectáreas cuarenta y siete áteas,y cuyos limites comprenrten
losseI1alados: en el Plan de Promoción Turistica, aprobado por
drden ministerial de cuatro de julio de mil· novecientos sesenta
y nueve.

Articulo segundo.-Se aprueba el Plan de Ordenación Urbana
de dichoCeritro.

Articulo tercerO.~A tenor del artIculo veintiuno de la Ley
ciento· noventa y siete/mil novecientos sesenta y tres, de vein
tiocho dediciembreseeopcedea las personas que al amparo
o comoconsecuénc:ia de .100 Planes de Promoción y Ordenación
del gentro realicen inverSiones, obras. construcciones, instala-
ciones, servidos o actividades relacionados con el turismo, los
siguíentesbenefic-ios-:

Uno,Preferenciapara la, obtención de créditos oficiales. A
tal efecto en todos los proyectos elaborados con sujeción a los
Planes, del. Centro se entenderá implicíta la declaración de ex
cepcional utUidad púb1ica~

Dos. Se conceden 105 derechos de uso y disfrute, en la
forma que procede, de la zona marítimo-terrestre comprendida
dentro de los limites de la urbanización, con arreglo a la le
gislación vIgente sobre la materia; taadjudicaciót;l de ~te. de
recho, si-empreque tenga potfinalidad los intereses tunstlcos,
estará exceptuada de las formalidades de la sub~ta.

Tres~· ···Enajenación forzosa en la forma autoflzada por el
c~pitUl0 primero del títul'l cuarto de la Ley de Régimen del
Suelo y Ordenación Urbana. y su· Reglamento, de los terrenos
propiedad de dOfia InéS, doña. Luz y doña Ana María del yO
nal y ouvar, si en el plazo de dos años no h~biesen empre~~ldo
o .seguIda a ritmo normal las obras necesarIas para su utIl1za-
ción conforme al Plan de Ordenaci(m.

As1 lo dispongo por el présent-e Decreto, dado en Madrid
a orice de febrero de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El MinL">tró de ln!orma..ción y 'rurlsmo.
ALFREDO SANCl!EZ ·BELLA

tal declaración ante el Ministerio de Información y Turismo
para la urbanización denominada «Cala Tirantn, situada en
el término municipal de Mercadal, en la provincia de Baleares,
por don Carlos. de Salort y de Albert!.

La -citada Ley señala en su articulo cuarto la competencia
del Ministerio de Información y Turismo para la aprobación
dé los'Plane;;¡de Promoción Turístípa. habiendo sido el de «Cala
Tirant» aprobado por'. Orden ministerial de cuatro de julio de
mil novecientos sesenta y nueve;

Por otra parte en el rrienmonaoQO artículo cuarto y en el trece
de la citada. Ley· se determina la· competencia del Consejo de
Ministros para la d-eclaraciónde Centro de Interés Turístico
Nacional. y la. aprobación de los Planes de Ordenación Urbana
de aquéllos Asimismo se indica que en el Decreto de aprobación
se determinarán 105. beneficios que se concedan para la ejecución
de los proyectos. obras y servidos incluídos en los Planes del
Centro.

En su virtUd, a propuesta del Ministro de Información y
Turismo y previa deliberación del Consejo de Minis~ros en su
reunión del día cinco de febrero de mil novecientos setenta
y uno,

ORDEN de 6 de marzo de 1971 por la que. S6 dis.
pene Se CU1npla en SUS propios términos la sentencia
dictada por la Sala Tercera del Tribunal Supremo
en el recurso contencióS-o--administrativo seguido 011,..
tre el «Hotel Inglaterra, S. A.», y la Administración
General del Estado.

Ilmo. Sr.: En recurso contencioso- administrativo núme-
ro 15.007~969. seguido ante la Sala rl'ercera del Tribunal,Suprem?
entre «Hotel Inglaterra, S. A.»-. como demandante, y ia Adm1.
nistrac1ón General del Estado, ·como demandada, contra resolu
ciónde este Millisterio de 29 de agosto de 1969 sobre multa de
3.000 pesetas por infracción del a-rtículo 15 del Estatuto Orde
nador de Empresas y Actividades Tmísti-cas Privadas, ha recaido
sentencia en 4 de febrero de 1971. cuya parte dispositiva lite
ralmente -dice:

cFallanlOs: Que con estimación total del presente recurso nú
mero 15007 de 1969. interpuesto por el Procurador de. los Tribu
nales don Lncian-O Roscha. Nadal en nombre y representación
del «Hotel Inglaterra, S. A.», de Sevilla. contra la resolución del
Mínisteríode Información y Turismo de 29 de agosto de 1969,
debell100 declarar y declaramos tal .resolución no ajustada a
derecho.p<}r lo que la revocamos pOr esta sentencia, sin impo
sición de costas. Y con devolución de la cantidad de 3.000 pese
tas ingresadas como sanción,

69,475 69,685
nocli$ponilile

12,600 12,637
167,761 168,265
1~,169 16,217

139;992 140,413
19,137 19,194
11.1n 11,204
19,331 19,389
13,453 13,493
9,283 9,310
9,741 9,770

16,668 16.718
266,998 269.807
243,691 244,430

e aIh bl os

Co4ivradOf VeIld,édor

DE
TURISMO

MINISTERIO
INFORMAGION y

Divisas Convertibles

1 dólar U. S. A .
1 dólar canadiense
1 franco franCés
1 Ubraesterlina ~ >.•.•
1 franco suiro' '.., " '." .

100 francos belgas (*) , .••
lmarcoalern.án

100 liras· italianas
1 florin' holandés
1 coroha sueca , ~ .
1 corona danesa .- .- . .-•......, ; .
1 corona noruega ,. .
1 marco finlandés ,. ..

100 chelines austriacos . .
100 eSCUdos- portugueses « .

S,a A la ,solicitud se. acompañará. certificado dcl Ministerio
de Industría,en e~ caso de EmPl'esasafectaclas,·llor.·el.,artic~
lo 10 de la. Ley de Protección~a,la ProC-ucc!<Snlfacional (Or
ganismos oficiales> •Monopolios:€statales.', .,Empresas concesio
narias de sernclospúblieos (J protegidas).

6;& En cada' solicitud.,-deberá¡I fi~UTar 'Úpicamente,mercan.
cías de tUl' solo tipo entre las:incluuiasen el contingente.

7.1Io En el epígrafe ,relativoalaespecüicaciºª,de1a, mer~
cancía se deberá consignarlas', siguientes caractéXistka.s: 'mar
ca, modelo, ciclo;-,poteIlcia efectiva ,',;en, HP; ,nÚlllero _·de 'revo-
luciones por minuto, ,sistema" dere!rigeracióU, ,ntírnero d.e (Ü
lindros,cilindrada, y calibre cecaITera.

8,a A la sOlicitudde:beránacompañar ,catfÍlogodel tipo de
motor que se ,pretende importar.

9." Los petIcionarios deberán<cumpjíinei1t~"detamtdarttertte
losapartados del 1 al 43 de la,soltcitud,:yacompa<úa.r,fotocopia
de los pagos 9. Hacienda por «Epfgrafe : cuota "de,' licencia ¿el
Impuesto Industrial» ,Y ,,«Cuotaq~'benefIcíos'del-ImPu~sto In
dustrial, o cuota, del Impuesto", de ',.' Sociedades,,' (importe 'satís
fecho).»

En el .w:lRSO de concurrir como fabricante, .-se ".éspee-ificarán
las necesidades,anuales" de ',. conswno;, señalal1dQ "la, ·c,antidad
y ,el valoree la mercancía, deDlRndada.

Losrepreseutantes deberán .adjuntart()tocopi'a:~ la/ carta
de representación actuaH7..a<ia. que' los 'acredite· cornO- ~aJéS, vj~
sada: por la OfIcina ,Comercial o Cám-araE¡spaftola -de Co,.
mercío.

10. Serámotlvo de denegación laornisión¡j-faltf:¡,.d(: clari~
dad ,en la cumplimentación de ,losenuncia<:l0lidelosimpresos
de solicitud o' la. no inclusión de ','106 ,.cootuner:rtos-,eXifgi.d<>s,

11. A la sollcítud se acompañará-'justíficaci()n-documen~
tada de los «Datos t'elath"06a la. Entidad, S()1i(üt~hte:»;.'

La, co~espondiente sección de 'Importaciótl,t~l-l.\lllará.cUan~
do 10 estIme .necesario, los docum,entos 'acrerutati:vosde .' cual
quiera de los particulares de ladec1araclón. '

Madric. 26 de m~ de 197L~El·.Direetorgeneta1.Juan
Basabe.

DECRETO 689/1971, de,11de jebtero, por el que
se· declara Centre> de Interés Turistico Nacional el
complejo denominado«Cala>Tir(mt»~Situ.g,aOen el
término, municipal de"Mercadal (iSla de, Menorca),
provincia de BaleaTes~

La- Ley ciento noventa y siete/rnllrioveciehtos sesenta y tres,
de veintiocho de dIciembre; deterrr¡lnalas ,CClndi~ione:s especia
les que para la. atracción y retencfón,(iel turismo'qebereunir
una extensión de· terrttorio··paraser· declarada Céntro deln~
terés TurlsUco Nacional. Al.amparo. de dicha Ley'. fuésolicitada-


